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TERESA KIROCAS DE MERA;
SUTURINTESDENTE DE COMPAÑIAS

En ejoxcicia de las atribuciones que le vonfiera la ley; Y.

CONSIDERANDO+

l QUE mediante escritura pública de 12 de junio de 1290,
velebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, se
ha constituído la compañía enóniua Genominada “PERPORRC,FERPÓ»
RACIONES ECUATORIANAS S5.2,*

QUE el aeñor Luis A. Estrada, ea su calidad de acolo-
nieta fundador da la compañía, debidamente autorizado, ha .

. : conparecido a este Despacho para solícitar la aprobación de
9 la constitución de la compañía anónizo "PRRFOREC, PERFORACIO-

: N3S ECUATORIANAS 8.A.*",pára cuyo efecto ha presentado tres
copias certificadas de la escritura púbiica que se refleze el
considerando anterior:

QUE el Xinistario de todontrlas,. Comerdio.a tategración,
. mediaute Resolaciones Nos. 201 y 227 de 7 de abril de 1930 y
A 16 de Abrir de 1980, ha autorizado la inversión axtranjura dirac-

ta, que en la conatitución de la compañla "PEXFÓRBEC, PERFORA-

por el equivalente a DOSCIENTOS MIL SUCRES, la compañía de na-
cionajidad panameña denominada "ANSQM.DRILLING COBPAÑY OY CO”
LOMBIA S.h.*)

, — QU el CXPIBANE ha certificado el depósito de integra-
ción da capitai;

>" QUE pare el otorgamiento de la escritura pública antes
tencionaóda, se ha cumplido con todos los requisitos legalos

0 necesarios para su validez)

. RESUBLVE 1

ARTICULO PRIMERO.- APRODAR la constitución de la compañía
" auínima denominada "PERFOIREC, PERFORACIO-
NS EBUATORIANAS 3.4.”, con domícilio en la ciudad de Quito,

- y an capital socíal de QUINIENTOS HIL SUCRES (£/. 500.000,00) ,
dividido en QUINIENTAS acciones ordinarias y noninativas de
UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos cons-
tantes de la escritura pública de 12 de junio da 1980, colebra=
de ante el Notario Décimo Prinero del Cantón Quito,
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ARTICULO SEGUNDO . = DISPONER qúe el señor Notario Décimo Pri”
nera del Cantón Quito, anota 'a3] vargen de '

Ja matris de la escritura pública de 12 de junio de +++
gada enexa Notería, que so la aprueba en virtud de la pregen-
te Resoluvión. “Al. señor Motario sentará razón. de asta anota”.

-£ión margin: +.  
afro .”.. DEISPONEZ que, deconformidas econ el ar-
NI tículo 163 Sola£8yde Compañían, se 4a9-
ina"eneS «tro Mercantil661. cantón Quito, en el líbro

coresEszondtones ta fesolucióny-tavaroritura pública de
Eebhocóa Monda fla anóénisid” "PERPOREG, PERFORACIONES

. cs aftateelhag celabradá el 12 de junio de 1990, anto el
dEDécimo Primaro del Cantéa nutro. : Bé archivará una
copia de Aloha escritura y 98:¡devolverán loe restantes con la *
sasón de la insoripción que seordeng, o l

Ml. ns

ÁARYICULO CUARTO,> DISPONER quo se publique. por una sola vez,
" en uno de ins periódicos de mayor círcula-

- eilón en la ciudad de quito, un extracto dea la escritura pública
de 12 do junio de 1980, con la razón de sue aprobación, extracto
que será elaborado por costa Superintendencia y entregado para
un publicación, una vez presentada une copia de la escritura

- econ la rasón del cCumpliniento de lo dispuesto en la. presente
desoluejón. o. l

.  COMPLIDO,, vuelva al expodiento para la con-
' tipuación de su trínita.

o COXUNIQUESZ.- DADA y firusúa en la super-
Lo intendencia de Compáñlas, ea Quito, 2 A JUL, 1580/

aoALITA

EECDE COMPARTAS

=C> PEOVBYO y firmó la Resolución gue antacedo,
la soñora econonizta Toresa Hinucho de Hera, Superinteadente
de Compañías,. en Qubhto. a 1097  

CERTAPICO; :
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo A

. eLnúmero.85 del Registro Industrial, tomo.12.- Se da asi

, : cumplintento alo dispuesto en el Art. tercero de la mis=

A ma.: dere. onformidad alto establecidoeñ el Decréto13 de

.de Agósto de 1975,Raden e.

r”

4 e o * . LA ". *

y A .£. 0 £ f ., ma y a , 2 -

+ » 5 de std F-

s 088 Ue N SS : £ so nio of

J vu? va A : CA

¿A de Lo
a .. UU0 la . ,

PL mo Li Mo zál nm
Pra DOTE OEo

ATT Aa
SÁ KR SS ca A

 

-
.,

. ..

as

re 52 a
de a


